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PRESENTACIÓN
 
SE RECOMIENDA A LOS ALUMNOS DEL MASTER EN SEGURIDAD LA LECTURA

DETALLADA DE LAS GUÍAS DE CADA ASIGNATURA DISPONIBLES EN LA WEB DE LA

UNED. 

El Master en Seguridad de la Facultad de Derecho de la UNED, es interfacultativo con la

colaboración de las Facultades de Psicología, Políticas y Sociología y Económicas. 

TIENE UNA DURACIÓN DE DOS CURSOS:  

PRIMER CURSO: SE PODRÁN CURSAR COMO MÁXIMO 60 CRÉDITOS  

SEGUNDO CURSO: SE CURSARÁN 30 CRÉDITOS CORRESPONDIENTES AL TRABAJO

FIN DE MASTER (20) Y A LAS PRÁCTICAS EXTERNAS (10) 

Este Master está orientado especialmente a la formación profesional, sin olvidar la

académica, de los alunmos que deseen adquirir unos conocimientos especializados,

desde un enfoque pluridisciplinar en el ámbito de la Seguridad   

El Master está estructurado en una parte general y en tres especialidades, de modo que el

alumno pueda escoger los itinerarios formativos que más se adecuen a sus intereses: 

                   

   - Parte General:  

  

               Se cursarán 10 asignaturas obligatorias, durante el primer y segundo  

cuatrimestre.  

  

   - Especialidades: 

  

              Durante el segundo cuatrimestre se cursarán 2 asignaturas optativas de las 

siguientes Áreas:   

  

             Área de Seguridad Privada 

            Área de Conocimiento: Derecho, Psicología y Sociología 

             Área de Derecho.  

  

  - Investigación: 

              

           Trabajo Fin de Master y Prácticas Externas ( son obligatorios) 

     Ver guías correspondientes. 

  

La información sobre el contenido del Master, una vez iniciado el curso estará disponible en

la plataforma ALF. 

  

Las asignaturas que primero se activarán en LA PLATAFORMA ALF serán las del primer

cuatrimestre y en los meses de febrero-marzo se activarán las del segundo cuatrimestre.  
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OBJETIVOS Y COMPETENCIAS
 
Objetivos 

1.- Comprender la magnitud científica de un análisis teórico-práctico de la Seguridad desde

todas las perspectivas, especialmente de la pública. 

2.- Saber aplicar los conocimientos adquiridos a través del estudio teórico y de la

investigación empírica al control y prevención de la inseguridad real y vivencial de las

sociedades occidentales actuales. 

3.- Saber integrar los conocimientos adquiridos en las distintas materias para afrontar el

estudio de la Seguridad desde un plano multidisciplinar y bicéfalo para lograr aportar una

visión completa de la preocupación principal de los ciudadanos, gobiernos e instituciones de

nuestra sociedad. 

4.- Poder reflexionar sobre la complejidad de la sociedad occidental actual y las amenazas

reales o virtuales que conforman la planificación y ejecución policial o privada de la

Seguridad en los distintos ámbitos. 

5.- Saber comunicar los resultados de los estudios e investigaciones realizados en jornadas

y congresos sobre la materia. 

6.- Poder continuar la investigación en el doctorado, para lo cual debe obtener la evaluación

positiva en el trabajo de investigación de 20 créditos en el segundo curso. 

La demanda potencial de alumnos es muy elevada, dado que este Master puntúa para los

alumnos pertenecientes a la Guardia Civil tanto en lo que se refiere a ascensos como a

méritos académicos en general, y lo mismo para el Cuerpo Nacional de Policía, más el

amplio mundo de la Seguridad Privada. Para otro tipo de alumnado, además de permitir la

continuación de la actividad investigadora en programas de doctorado, tiene el aliciente de

acceder a información exhaustiva y completa de las materias habitualmente reservadas o de

temática compleja. 

El programa quiere ofrecer una formación sólida e interdisciplinar. El diseño de cada uno de

los módulos se ha realizado partiendo de la necesidad de una visión pormenorizada y

completa de aspectos de esta ciencia de la seguridad que se extiende desde la generalidad

de los conceptos, hasta el detalle de los distintos aspectos de cada asignatura. 

Por este motivo se ha contado con diversos departamentos de la UNED y con profesionales

de la Guardia Civil que pueden ofrecer un importante impulso a esta idea de

interdisciplinariedad y simbiosis de práctica, teoría e investigación. 

El programa está pensado para formar a los alumnos de posgrado, ofreciéndoles los

conocimientos teóricos, prácticos y metodológicos necesarios para el conocimiento de la

Seguridad, que les sirvan  para su proyección de futuro y en el caso de desearlo para,

posteriormente, continuar sus estudios e investigación con la Tesis Doctoral. 
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SALIDAS PROFESIONALES, ACADÉMICAS Y DE
INVESTIGACIÓN
 
El presente master tiene innumerables salidad profesionales, tanto en el ámbito de la

seguridad privada como en el de la seguridad pública. 

Asimismo, el ámbito de investigación que se abre en el master es amplísimo, tal y como lo

demuestra el enorme abaníco de líneas de investigación propuesto en la asignatura "Trabajo

Fin de Master" propuesto por el equipo docente. 
 
REQUISITOS ACCESO
 
Perfiles de Ingreso 

Para acceder al Master en Seguridad, es requisito imprescindible ser Licenciado o tener un

título equivalente. No se admitirán Diplomados.    

El título está dirigido  especialmente a  Profesionales de la Escala Superior de Oficiales de la

Guardia Civil y la Escala Ejecutiva del Cuerpo Nacional de Policía, a miembros de la Policía

Local y Autónomica, profesionales de la Judicatura, funcionarios de prisiones y alumnos

preferentemente de las Facultades de Derecho y Políticas. 

Los requisitos son los establecidos en el Real Decreto 1393/2007. Para acceder a las

enseñanzas del master será necesario estar en posesión de un título universitario

oficial español o  concedido por una institución de educación superior del espacio europeo,

que faculte en el país expedidor del título para el acceso a la enseñanza del Master. 

También pueden acceder los titulados de sistemas educativos ajenos al espacio europeo, sin

necesidad de homologación de sus títulos, previa comprobación por la UNED de que los

mismos acreditan un nivel de formación equivalente a los títulos universitarios españoles. 

Los estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad recibirán

los servicios de apoyo y asesoramiento ofrecido por la unidad de discapacitados de la

UNED. 

  

Información (+)  
 
CRITERIOS DE ADMISIÓN
 
Se admitirán: 

A alumnos que procedan de la Escala Superior de Oficiales de la Guarcia Civil, y de la

Escala Ejecutiva del Cuerpo Nacional de Polícia, miembros de la Policía Local y Autonómica,

profesionales de la Judicatura, y alumnos que posean el título de Licenciado en Derecho y

Políticas. 

 Los alumnos que procedan de las Facultades de Derecho y Políticas tendrán

preferencia a otros estudios universitarios.   
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NO. DE ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO
 
60 ALUMNOS 
 
PLAN DE ESTUDIOS
 
Créditos 

El número de créditos del máster es de 90créditos ECTS 

 

Estructura 

El programa se ha estructurado distinguiendo grados de generalidad en los títulos que se

ofertan, desde los más fundamentales y formativos hasta los más especializados,

compaginando a la vez la integración entre enseñanza teórica e investigadora básica, por

una parte, y práctica por la otra. Ambos títulos están relacionados al implantar conocimientos

comunes a través de algunas de las asignaturas. 

En el primer año podrán  cursar como máximo 60 ECTS distribuidos en dos cuatrimestres de

30 ECTS cada uno 

PRIMER CURSO: 

 

MÓDULO I.- Cooperación internacional (30créditos) 
Área de Conocimiento: Derecho, Psicología y Sociología 

  

 

MÓDULO II: Gestión de seguridad pública y privada (30créditos) 
 

Área de Conocimiento: Derecho, Psicología y Sociología  

Asignatura

 

Carácter

 

Duración

 

Créditos

 

Sociología Criminal

 

obligatoria

 

1.er cuatrim.

 
5

Victimología

 

Criminología y política

criminal

 

Delincuencia

organizada y

blanqueo de capitales

 

Terrorismo

 

Asignatura

 

Carácter

 

Duración

 

Créditos

 

Política de seguridad

 

obligatoria

 
2.º cuatrim. 5
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* Se cursarán 10 ECTS créditos a elegir entre las ocho asignaturas optativas que se ofertan 

NOTA: Se pone en conocimiento de todos los alumnos del Máster, que sí se descubre un

plagio en cualquiera de los trabajos de las asignaturas o en el Trabajo Fin de Máster,

automáticamente no se evaluara dicho trabajo, y la calificación será cero. 

SEGUNDO CURSO: 

MÓDULO III: Investigación.  
Se cursarán 30 créditos,  correspondiendo 20 al Trabajo Fin de Master y 10 a las Prácticas

Externas. Ambas asignaturas obligatorias. 

Se remite a la guía de Trabajo Fin de Máster y Prácticas Externas. 

Gestión de Proyectos

y gestión de crisis

 

Gestión de recursos

humanos y política de

formación

 

Gestión de recursos

materiales y

financieros

 

Área de Seguridad

Privada

 

Teoría y normativa de

la seguridad privada y

Gestión y

Planificación

 

optativa* 2.º cuatrim.
5

 

Protección civil y

Gestión de

emergencia

Área de

Conocimiento:

Derecho, Psicología

y Sociología

 

Adicciones y delitos

 
optativa*

2.º cuatrim..

 

5

 

Psicología de

poblaciones

específicas

 

Área de Derecho

 

 Derechos de las

víctimas

 

optativa*
2.º cuatrim

 

5

 

 Sistema penitenciario

español

 

Área de Sociología

 

Género y delincuencia

 
optativa*
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•

•

NORMATIVA
 
 
PRÁCTICAS
 
Los alumnos que se matriculen en el master estarán obligados a la realización de las

prácticas, salvo los que soliciente reconocimento de créditos dentro del plazo

correspondiente. (Ver guía de Prácticas) 

  

  
 
DOCUMENTACIÓN OFICIAL DEL TÍTULO
 
La Ley Orgánica de Modificación de la Ley Orgánica de Universidades (LOMLOU) y los

decretos que la desarrollan, establecen que todos los títulos oficiales de todas las

universidades han de someterse a un proceso de verificación-acreditación por parte de la

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) o los órganos

competentes de las Comunidades Autónomas, según el caso, tanto en el momento de

presentar la propuesta de desarrollo de cada título (solicitud de verificación), como una vez

que ha sido completamente implantado (solicitud de renovación de la acreditación). 

  

El proceso de verificación comienza con la elaboración de la memoria del título por la

Universidad. El Consejo de Universidades (CU) recibe la memoria para su verificación y

comprueba que la propuesta se ajusta a los protocolos establecidos, después la remite a la

ANECA para su evaluación. 

  

La Agencia elabora un informe final de evaluación que será favorable o desfavorable y lo

remite al Consejo de Universidades. El Consejo de Universidades dicta la resolución de

verificación que será positiva, si se cumplen las condiciones establecidas o negativa, en

caso contrario. La resolución de verificación se comunicará al Ministerio de Educación y a la

Universidad correspondiente. 

  

El Ministerio elevará al Gobierno la propuesta de carácter oficial del título y su inclusión en el

Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT), cuya aprobación será publicada en el

Boletín Oficial del Estado. Finalmente, la Universidad publicará el plan de estudios en el

Boletín Oficial del Estado. 

  

La ANECA cada dos años elabora un informe de seguimiento del título que proporciona una

valoración externa sobre cómo se está realizando su implantación. 

  

Memoria del Título 

Informe final de evaluación de la ANECA 
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2.
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•

Resolución de verificación del CU 

Inscripción del Título en el Registro de Universidades, Centros y Títulos 

Publicación del Plan de Estudios en el BOE 

Informe de seguimiento del título 

RUCT 
 
SISTEMA DE GARANTÍA INTERNA DE CALIDAD DEL TÍTULO
 
La UNED considera imprescindible garantizar la calidad de todas las titulaciones oficiales

que imparte y de los servicios que ofrece. Para ello, ha desplegado un Sistema de Garantía

Interna de Calidad (SGIC), cuyo diseño ha sido certificado por la ANECA, que incluye el

desarrollo de un conjunto de directrices mediante las cuales se asegura la calidad de sus

enseñanzas, la mejora continua y una adecuada respuesta a la demanda de necesidades y

expectativas de todos los grupos de interés. 

  

El SGIC de la UNED contempla todos los procesos que desarrollan las facultades/escuelas y

otros servicios universitarios, necesarios para asegurar el control y revisión de los objetivos

de las titulaciones, los procesos de acceso y admisión de estudiantes, la planificación,

seguimiento y evaluación de los resultados de la formación, la movilidad, orientación

académica e inserción laboral, la adecuación del personal académico y de apoyo y los

recursos materiales, entre otros. 

Para la implantación del SGIC, la UNED ha creado: 

  

El Portal estadístico, que aporta información a toda la comunidad universitaria tanto de

los resultados de la formación como de los resultados de la percepción obtenidos a través

de los cuestionarios de satisfacción aplicados a los distintos grupos de interés. 

Un repositorio denominado Sistema de información para el seguimiento del título

(SIT), que recoge todas las evidencias del funcionamiento del SGIC. 

  

La Oficina de tratamiento de la información y la Oficina de Calidad proporcionan

anualmente toda esta información a los responsables del título, con el objetivo de que

reflexionen y establezcan acciones de mejora. 

  

Resultados de satisfacción y de la formación (Portal estadístico) 

Documentación del Sistema de información para el seguimiento del título (SIT) 

Sistema de Garantía Interna de Calidad de la UNED (SGIC) 

  

  

Comisión coordinadora del título 

UNED 9 CURSO 2015/16

MÁSTER UNIVERSITARIO EN SEGURIDAD CÓDIGO 260301

https://descargas.uned.es/publico/pdf/guias/posgrados/resolucion/RESOLUCION_2603.pdf
https://descargas.uned.es/publico/pdf/guias/posgrados/boe/BOE_A_2010_19334_2603.pdf
https://descargas.uned.es/publico/pdf/guias/posgrados/boe_plan_estudios/BOE_PLAN_DE_ESTUDIOS_2603.pdf
https://descargas.uned.es/publico/pdf/guias/posgrados/informe_seguimiento/INFORME_SEGUIMIENTO_2603.pdf
https://www.educacion.gob.es/ruct/universidad.action?codigoUniversidad=028
https://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,25882510&_dad=portal&_schema=PORTAL
https://app.uned.es/evacaldos/
https://www.innova.uned.es/dotlrn/clubs/sistemadeinformacinparaelseguimientodetitulacionessit/facultaddederecho/masteruniversitarioenseguridad/one-community?page_num=2
https://www.uned.es/universidad/inicio/unidad/oficina-calidad/sistema-de-aseguramiento-interno-de-calidad/manuales-sgic.html


ATRIBUCIONES PROFESIONALES
 
 
IGUALDAD DE GÉNERO
 
En coherencia con el valor asumido de la igualdad de género, todas las denominaciones que en esta

Guía hacen referencia a órganos de gobierno unipersonales, de representación, o miembros de la

comunidad universitaria y se efectúan en género masculino, cuando no se hayan sustituido por

términos genéricos, se entenderán hechas indistintamente en género femenino o masculino, según el

sexo del titular que los desempeñe.
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